
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00249 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCE a costa de la parte demandada 

EDGARDO ENRIQUE GARRIDO ANAYA y JHAN CARLOS GARRIDO HERRERA. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $196.000 Folio 181 

TOTAL  $196.000  

 
 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($196.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00249 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a Folio 189-191 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 18 de 
enero de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd42e9fe4557158a2983d873823364d48821022a4c40caaacf6d520a937eeb2c
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00760 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ALIANZA INMOBILIARIA S.A. 

a costa de la parte demandada JOSE DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, MARTHA 

CECILIA ROJAS CÁRDENAS, DAVID PALENCIA ARENALES, y PABLO ANTONIO ARIZA. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $812.500 Folio 089 

TOTAL  $812.500  

 
 
OCHOCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($812.500). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00760 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00831 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante EDIFICIO PLAZA CENTRAL 

-PH a costa de la parte demandada CENOBIA VERA DE LOPEZ. 
 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $6.500 Folio 70 

396656101025 

Notificación C.1. $7.500 Folio 76 

425967601025 

Notificación C.1. $7.500 Folio 79 

425968801025 

Agencias en derecho C.1. $205.000 Folio 082 

TOTAL  $226.500  

 
 
DOSCIENTOS VEINTI SEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($226.500). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00831 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00041 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 

DESARROLLO TECNOLOGICO DEL ORIENTE COLOMBIANO – COINVERSIONESLTDA 

a costa de la parte demandada SILVIA PATRICIA LEON APARICIO. 
 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $555.000 PDF 07 

TOTAL  $555.000  

 
 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DE PESOS MCTE ($555.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00041 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00096 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS a costa de la parte demandada BERNARDO VALDES MURILLO. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $6.000 PDF 07 

1030912000975 

Agencias en derecho C.1. $1.621.000 PDF 08 

TOTAL  $1.627.000  

 
 
UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE SIETE MIL PESOS MCTE ($1.627.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00096 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00130 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD a costa de la parte demandada ELIANA SIRLEY 

BERRIO CASTRILLON. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $196.000 PDF 11 

TOTAL  $196.000  

 
 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($196.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00130 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 13 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 

del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 

perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 18 de 

enero de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 

corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 

quienes realizarán el trámite correspondiente. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 

la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 

En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-000153 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante VISION FUTURO 

ORGANISMO COOPERATIVO a costa de la parte demandada JENDER BLANCO 

APARICIO y OSCAR LOPEZ URIBE. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $6.000 PDF 18 

1046892900975 

Notificación C.1. $6.000 PDF 24 

1083876200975 

Agencias en derecho C.1. $45.000 PDF 25 

TOTAL  $57.000  

 
 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($57.000). 

 
La secretaria. 

 
 
 

 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00153 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 26 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 18 de 
enero de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-000176 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS 

MEDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO a costa de la parte demandada JENNY GISELA 

QUINTERO GOMEZ. 

 
 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $370.000 PDF 07 

TOTAL  $370.000  

 
 
TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($370.000). 

 
La secretaria. 

 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

 
Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00176 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00251 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. a costa 

de la parte demandada ALCIBIADES ESPINOSA PÉREZ. 

 

DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $2.000.000 PDF 11 

TOTAL  $2.000.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00251 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7196214faf7eccf9542cf8f028cae71b0092218d67165fc0483b17f56b1b90f4
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00900 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. OLGA LUCIA ROA GARCIA, actuando 
como apoderada judicial de FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de DIANA PATRICIA 
CHAPARRO MORALES, informando que se observa que reúne los requisitos para considerar 
librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. OLGA LUCIA 
ROA GARCIA, actuando como apoderada judicial de FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de DIANA PATRICIA CHAPARRO MORALES, 
reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y 
como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por FINANCIERA COMULTRASAN, en contra 
de DIANA PATRICIA CHAPARRO MORALES, para que cancele a favor de la 
parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes 
conceptos: 
 

• Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($14.317.056), correspondiente al 
capital contenido en el titulo valor pagaré número 002-0011-002564643, 
con fecha de vencimiento el 02 de septiembre de 2018. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($14.317.056), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 03 de septiembre 
de 2018, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
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TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.    
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
  
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
OLGA LUCIA ROA GARCIA1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.320.173 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 205.038 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
 

                                                           

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00911 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ, actuando como apoderada 
judicial de INMOFIANZA S.A.S., en contra de JHONY MENDOZA BARAJAS, RONALD MIGUEL 
PEÑA RUIZ Y LUIS EDGAR VERA CASTELLANOS, informando que se observa que la demanda 
reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. NATHALIA ANDREA   
DIAZ JEREZ, actuando como apoderada judicial de INMOFIANZA S.A.S., en contra 
de JHONY MENDOZA BARAJAS, RONALD MIGUEL PEÑA RUIZ Y LUIS EDGAR 
VERA CASTELLANOS, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 
con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en 
los artículos 430, 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por INMOFIANZA S.A.S., en contra de JHONY 
MENDOZA BARAJAS, RONALD MIGUEL PEÑA RUIZ Y LUIS EDGAR VERA 
CASTELLANOS, para que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes 
sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 

• Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, por los siguientes 
meses y por los siguientes valores, con sus respectivos intereses moratorios 
por las siguientes sumas de dinero, a partir de las siguientes fechas, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total de la obligación: 

 
FECHA VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 
INTERESES 

MORATORIOS A 
PARTIR DEL 

Septiembre 2021 $ 1.450.000 27 de octubre 2021 28 de octubre 2021 

Octubre 2021 $ 1.450.000 26 de noviembre 2021 27 de noviembre 2021 

Noviembre 2021 $ 1.450.000 27 de diciembre 2021 28 de diciembre 2021 

Diciembre 2021 $ 1.450.000 27 de enero de 2022 28 de enero de 2022 

Enero 2022 $ 1.450.000 26 de febrero de 2022 27 de febrero de 2022 

Febrero 2022 $ 1.450.000 26 de febrero de 2022 27 de febrero de 2022 

 

• Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, y sus respectivos 
intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, y hasta que se realice el pago 
total de la obligación. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ1 identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.098.716.867 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 280.200 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00912 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. JULIAN SERRANO SILVA, actuando como 
apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A., en contra de LUIS ALEXANDER PARRA 
MORA, informando que ya había sido asignada a este despacho demanda en la que actúan las 
mismas partes. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 31 de enero de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 
conocido en otra oportunidad de la presente demanda, a la que correspondió 
entonces el número de radicado 68001-40-03-007-2022-00779-00, actuando las 
mismas partes, la cual mediante providencia adiada el 05 de diciembre de 2022, 
y notificada en estados del día 06 de diciembre de 2022, se rechazó por no 
haberse subsanado en debida forma. 
 
En virtud de lo anterior, el art. 2º del Acuerdo No. 2944 de 2005, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece: 
 

(…)2. POR RECHAZO DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto 
que rechaza la demanda. En este caso, cuando se vuelva a presentar la 
demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los 
despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que 
rechazó la misma." (El énfasis es nuestro). 

 
Así las cosas, dado que la demanda fue allegada con Acta De Reparto como 
PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL, teniendo 
como fecha del primer reparto el 26 de octubre de 2022, y fecha de nueva 
presentación el 14 de diciembre de 2022, luego, el presente proceso fue 
ASIGNADO nuevamente a este Despacho, esto es, NO fue REPARTIDO de 
manera aleatoria entre todos los Juzgados de la especialidad, de acuerdo a lo 
expresado en la normativa reseñada, por lo tanto, se ordenará su devolución a 
la Oficina Judicial, para lo pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda promovida por BANCO 
POPULAR S.A., en contra de LUIS ALEXANDER PARRA MORA, a la 
OFICINA JUDICIAL DE BUCARAMANGA (REPARTO), para que sea asignada 
aleatoriamente entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. Remítase 
por Secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00913 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. EDINSON HARVEY HERNANDEZ OSORIO, 
actuando como apoderado judicial de ORLANDO JOSE GARCIA HERNANDEZ, en contra de 
VICTOR ANGEL HIGUERA ROJAS, informando que se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. EDINSON HARVEY 
HERNANDEZ OSORIO, actuando como apoderado judicial de ORLANDO 
JOSE GARCIA HERNANDEZ, en contra de VICTOR ANGEL HIGUERA 
ROJAS, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del 
C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con 
la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de menor cuantía, promovido por ORLANDO JOSE GARCIA HERNANDEZ, en 
contra de VICTOR ANGEL HIGUERA ROJAS, para que cancele a favor de la 
parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes 
conceptos: 
 

• Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($45.000.000), correspondiente al capital contenido en el titulo valor 
pagaré número 06, con fecha de vencimiento el 15 de enero de 2020.  
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($45.000.000), liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 16 de enero de 2020, y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
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TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.    
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
  
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
EDINSON HARVEY HERNANDEZ OSORIO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 91.487.478 de San Andrés Santander, y la tarjeta 
profesional número 224.924 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00916 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. ERICK FABIAN BLANCO ESPINOSA, en 
contra de MARISELLA ZULETA CASTRO, informando que se observa causal para considerar 
su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. ERICK 
FABIAN BLANCO ESPINOSA, en contra de MARISELLA ZULETA CASTRO, 
no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4, 5 y 10 del artículo 
82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de 
vencimiento del título valor objeto de cobro, de manera que tenga congruencia 
con su literalidad y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en el hecho tercero, la fecha de exigibilidad del 
título valor objeto de cobro, de manera que tenga congruencia con su literalidad 
y las pretensiones. 
  
TERCERO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
causación de los intereses corrientes, es decir, la fecha inicial y la fecha final de 
su causación, su tasa interés, y la suma de dinero sobre la cual se liquidará 
este rédito, de manera que tenga congruencia con las pretensiones y la 
literalidad del título valor en cobro. 
 
CUARTO: Deberá aclarar en la pretensión 1.2., la fecha de causación de los 
intereses corrientes, toda vez que la indicada, es una fecha posterior al 
vencimiento del título valor objeto de cobro, de manera para dicha fecha no se 
puede cobrar el redito pretendido, de modo que se tenga congruencia con los 
hechos y la literalidad del título valor en cobro. 
 
QUINTO: Deberá allegar constancia de la E.P.S. a la cual la demandada se 
encuentra afiliado, en aras de solicitarle información que reposa en sus bases 
de datos, sobre el lugar de notificaciones del demandado, lo anterior, para 
garantizar el derecho a la defensa y al debido proceso que le asiste. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
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SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
ERICK FABIAN BLANCO ESPINOSA1 identificado con la cedula de ciudadanía 
número 1.121.870.625 de Villavicencio Meta, y la tarjeta profesional número 
320.039 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00920 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de FERNANDO GOMEZ GAITÁN, informando que se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, actuando como apoderado judicial de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de FERNANDO GOMEZ GAITÁN, 
reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y 
como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de menor cuantía, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de FERNANDO GOMEZ GAITÁN, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 
Por El Título Valor Pagaré No. 4573170033919119 – 5536620023346593: 
 

• La suma de CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($40.606.977), 
correspondiente al capital contenido en el mentado título valor, 
correspondiente a la obligación número 4573170033919119, con fecha 
de vencimiento el 08 de noviembre de 2022.  
 

• La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.346.895), 
correspondiente a los intereses de plazo, contenidos en el mentado título 
valor, correspondiente a la obligación número 4573170033919119. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de CUARENTA MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MCTE 
PESOS ($40.606.977), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 09 de noviembre 
de 2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
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Por El Título Valor Pagaré No. 4573170033919119 – 5536620023346593: 
 

• La suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($14.894.773), correspondiente al capital contenido en el mentado título 
valor, correspondiente a la obligación número 5536620023346593, con 
fecha de vencimiento el 08 de noviembre de 2022.  
 

• La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($1.449.172), correspondiente 
a los intereses de plazo, contenidos en el mentado título valor, 
correspondiente a la obligación número 5536620023346593. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS MCTE ($14.894.773), liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
09 de noviembre de 2022, y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.    
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
  
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 88.221.614 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 
150.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00927 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actuando 
como apoderada judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS, en contra de MONICA GIRALDO PABON, informando que se observa que 
reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 31 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta Y Uno (31) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS, en contra de MONICA 
GIRALDO PABON, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de 
conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del 
Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago invocada por la 
parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS, en contra de MONICA GIRALDO PABON, 
para que cancele a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de 
dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de VEINTI CINCO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($25.034.970), 
correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré número 
913864420114, con fecha de vencimiento el 14 de octubre de 2022.  
 

• Por los intereses de mora sobre la suma VEINTI CINCO MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS MCTE 
($25.034.970), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 15 de octubre de 
2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.    
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
  
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO1 identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.030.683.493 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 368.912 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

                                                           

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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